Principio del formulario
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CENTROS Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCION A PERSONAS CON ADICCIONES.


* Datos Obligatorios
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Código SIACI:  SJ38
Oficina tramitadora: *  PONER SERVICIO DE ADICCIONES, FORMACIÓN Y CALIDAD
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Entidad: *   NIF: * 



Tipo de vía: *     Domicilio: *   Nº: 
Provincia:    *    Población: *   Código Postal: * 
Teléfono:       Teléfono móvil:   e-mail: * 

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago.
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Tipo de Documento:    Número de documento: 
Nombre:   Apellido 1:   Apellido 2: 
Sexo: Hombre    Mujer 
Cargo:    



Tipo de vía:     Domicilio:    Nº: 
Provincia:      Población:   Código Postal: 
Teléfono:      Teléfono móvil:   e-mail: 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado
MEDIO POR EL QUE SE RECIBIRÁ LA NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica  (El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos).

	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Salud Pública.

	Finalidad
	Gestión de ayudas y subvenciones en materia de salud pública.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. - Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/1062.



DATOS DE LA SOLICITUD

EXPONE:
[bookmark: _GoBack]Que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria de concesión de subvenciones a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro para el funcionamiento de centros y el desarrollo de programas de atención a personas con adicciones en Castilla-La Mancha para el año 2026
SOLICITA:
La concesión de una subvención por importe de *  euros para el programa denominado *  cuyo coste total asciende a *  euros y que corresponde a siguiente línea de subvenciones *
Funcionamiento de centros de atención a personas con adicciones.
Programas de atención a personas con adicciones.

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
Declaraciones responsables:
La persona firmante, en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

1.
Está legalmente constituida e inscrita en los Registros Oficiales que correspondan.
2.
Carece de fin de lucro.
3.
Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
4.
Se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
5.
No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
6.
No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolventes en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, ni está sujeta a intervención judicial o ha sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
7.
No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
8.
Las personas que ostentan la representación legal de la entidad no se hallan en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.
9.
No es receptora de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, durante el plazo de dos años desde el cese.
10.
No tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
11.
Se halla al corriente de pago de obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
12.
No ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan.
13.
No está incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
14.
El personal que vaya desarrollar el programa no haya sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad sexual tipificado en el título VIII del libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier otro delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del libro II del Código Penal, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
15.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha, no ha sido sancionada por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando acrediten haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y hayan elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres. El órgano competente en materia de igualdad deberá dar su conformidad a dichas medidas. 
16.
Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales cuando proceda según la normativa de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por infracción muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.
17.
Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y concurren en ella las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.
18.
Asume el compromiso de aportar, bien directamente o mediante financiación de terceros, la diferencia entre el coste total del proyecto y la subvención concedida.
19.
Dispone de la estructura y la capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto presentado.
20.
En ningún caso, el importe de la subvención solicitada es de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supera el coste de la actuación subvencionada.
21.
Igualmente la persona firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.
Autorizaciones
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:
Me opongo a la consulta de datos de identidad.
Me opongo a la consulta de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social
Me opongo a la consulta sobre información de estar al corriente por reintegro de subvenciones.

Para la consulta de los datos de naturaleza tributaria deberá marcarse expresamente el siguiente apartado:
 AUTORIZO la consulta de datos tributarios para comprobar que está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento).

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
	
	Dato o documento
	Fecha presentación
	Unidad administrativa
	
	Administración

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
DOCUMENTACIÓN QUE APORTA

Acreditación de Representación (Poder, Escrituras,…)

Proyecto a desarrollar que debe incluir los siguientes apartados:
1.
Título o denominación del proyecto (que deberá coincidir con el indicado en el formulario de solicitud, siendo este último el que prevalezca en caso de discordancia).
2.
Resumen del proyecto (aproximadamente 30 líneas).
3.
Número de personas voluntarias con que cuenta la entidad indicando cualificación profesional y tareas desempeñadas. En caso de que cuente con personal voluntario, indíquese la fecha de la resolución de inscripción o renovación en el Registro Central de Entidades de Voluntariado en Castilla-La Mancha.
4.
Certificación de sistema de gestión de la calidad. Si se cuenta con ella indíquese la entidad certificadora, la fecha de certificación y el período de vigencia de la misma.
5.
Descripción del centro o programa. En el caso de centros debe incluirse su localización, descripción de las instalaciones (edificación, dependencias, superficies, equipamiento, etc.), personal del centro, descripción resumida de todos los programas que realiza, plan de actividades, capacidad, horario y días de apertura, asistencia media de los usuarios al centro y período medio de tiempo que están los/as usuarios/as en el centro desde su ingreso hasta su alta.
En el caso de programas deberá describirse la entidad que lo realiza, otros programas realizados por la entidad, instalaciones en que se llevará a cabo y cuanta información se considere necesaria para contextualizar adecuadamente el proyecto presentado.
6.
Tipo de centro o programa. Indíquese a qué tipo de centro o programa corresponde el proyecto entre los que se establecen en el anexo a la convocatoria, justificando detalladamente el cumplimiento de los requisitos y condiciones incluidos en la definición de dicho centro o programa.
7.
Perfil y número de personas con adicciones beneficiarias del centro o programa.  Describir el perfil de las personas beneficiarias del centro o programa y el número de personas que se prevé atender desagregado por sexo. Especificar los criterios de admisión y exclusión en el centro o programa.
8.
Coordinación con las Unidades de Conductas Adictivas. Indíquese el número de personas derivadas por la/s UCA que se atendieron en el centro o programa durante el año anterior (si procede), número de personas que se prevé atender en el proyecto actual derivadas por la/s UCA y número de personas que se prevé derivar desde el centro o programa a la/s UCA. Especificar los mecanismos de coordinación con la/s UCA que se utilizan (reuniones, protocolos, acuerdos, etc) 
9.
Ámbito territorial de actuación del centro o programa.
10
Objetivos generales y específicos del centro o programa.
11.
Metodología a utilizar en el proyecto justificando adecuación a los objetivos.
12.
Actividades previstas en el proyecto. Describir todas las actividades que se realicen en el centro o programa incluyendo horarios y días en que se realiza cada una de ellas, persona responsable de su ejecución y número de usuarios/as que se prevé en cada una.
13.
Perspectiva de género. En caso de que se aplique, indicar cómo se aplica en los objetivos, metodología y/o actividades.
14.
Calendario de ejecución del proyecto.
15.
Recursos humanos necesarios con cargo al presupuesto del proyecto. Incluir relación del personal cuyo coste se imputa al presupuesto del proyecto. Especificar para cada profesional su categoría profesional y titulación, horas semanales de dedicación al proyecto y funciones. En el caso de centros, incluir además organigrama del centro.
16.
Recursos materiales necesarios con cargo al presupuesto del proyecto. Incluir solamente los materiales cuyo importe se cargue al presupuesto y que, por tanto, sean subvencionables.
17.
Recursos complementarios sin coste con cargo al proyecto: otros recursos materiales (instalaciones, equipamientos, etc.) o humanos (personal propio, voluntarios, etc.) que aporta la entidad y que no se incluyen en el presupuesto. Pueden incluirse en este apartado los aportes materiales o humanos financiados por otras fuentes y que correspondan a gastos no subvencionables.
18.
Presupuesto suficientemente desglosado. Se incluirán los gastos subvencionables derivados de los recursos humanos necesarios con cargo al presupuesto del proyecto y de los recursos materiales necesarios con cargo al presupuesto del proyecto. El presupuesto del proyecto no puede incluir en ningún caso gastos no subvencionables. En caso de que la entidad reciba financiación procedente de otras fuentes o subvenciones se indicará únicamente la cantidad de tales subvenciones que se aplica a este proyecto (y que no puede incluir gastos no subvencionables). El resto de aportes materiales y/o humanos que no sean subvencionables y que sean financiados por otras fuentes pueden reflejarse en el apartado “Recursos complementarios sin coste con cargo al proyecto”.
19.
Coste total del proyecto (deberá coincidir con el señalado en la presente solicitud)
20.
Fuentes de financiación (su suma debe ser necesariamente idéntica al coste total del proyecto que figure en el presupuesto): Para determinar las cantidades procedentes de otras fuentes de financiación que se aplican al proyecto debe tenerse en cuenta lo indicado en los apartados anteriores respecto a los gastos no subvencionables.
- Subvención solicitada a la Consejería de Sanidad con cargo a la presente convocatoria.
- Otras subvenciones o ayudas económicas concedidas (indíquese el importe concedido, la entidad que la concede y la cantidad aplicada al presente proyecto).
- Fondos propios: solo es necesario señalarlos en el caso de que el coste total del programa sea superior a la suma de las subvenciones señaladas en los dos apartados anteriores.

21.
Criterios e indicadores de evaluación.


Cuando la entidad solicitante, además del proyecto para el que solicita subvención, realice actividades dirigidas a otros colectivos que no son destinatarios de los centros y programas subvencionables (por ej.: personas sin adicciones, usuarios/as de comunidad terapéutica, etc.) y que compartan recursos (materiales, humanos o de mantenimiento) con el proyecto para el que se solicita subvención, deberán especificar razonadamente el porcentaje de tales recursos que se destinará al proyecto presentado.

Se podrá añadir cuanta información o documentación se estime necesaria para una buena comprensión del proyecto y correcta aplicación de los criterios de valoración establecidos en la Orden 56/2025, de 25 de abril, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro para el funcionamiento de centros y el desarrollo de programas de atención a personas con adicciones en Castilla-La Mancha.

Otros documentos (indique los documentos aportados):
a)  
b)  
c)  
DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN
Nombre de la entidad bancaria: * 
Domicilio: * 
Nombre completo del titular de la cuenta: * 
IBAN: *   Banco: *   Sucursal: *   DC: *   Nº Cuenta: * 
DOCUMENTOS ANEXOS

  Adjuntar documentos:  
 
   Pulse este botón para adjuntar el archivo
 
Organismo destinatario: SERVICIO DE ADICCIONES, FORMACIÓN Y CALIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA.
DIR3: A08027243.
 

Final del formulario
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